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Preguntas formuladas por el Canadá a Venezuela

1. Ley Aprobatoria del Acuerdo de Marrakech

Venezuela se ha referido a que el Acuerdo de Marrakech forma parte de su legislación
interna y prevalece sobre cualquier disposición contradictoria que pudiera estar contenida en
leyes anteriores. ¿La referencia al Acuerdo de Marrakech incluye, además del Acuerdo por el
que se establece la Organización Mundial del Comercio, a todos sus anexos?

La Ley Aprobatoria del Congreso de la República de Venezuela incluye, no sólo al Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, sino también a todos
los acuerdos cubiertos por éste y a los anexos de éstos. Lo único que quedaría exceptuado de esta
Ley son los llamados acuerdos comerciales plurilaterales.

2. Legislación Nacional Vigente

¿Podrían identificarse las disposiciones específicas de la legislación nacional venezolana
que continúan vigentes después de la aprobación de los Acuerdos de Marrakech (con base a los
puntos identificados en el anexo)?
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